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Enerp’ Febrero  Marzo Abril

48 50 51 62153 1 2 3 4

4 i o Responsable de cada Unidadde’  WMeta de cada
Actividad Actividades de Contraloria Sociat Actividad Medida Actividad
Namero I. PLANEACION
Designar al funcionario publico estatal inmediato,
11 superior del Coordinador del Programa FAM, que SESIREF::?R:‘_TM'ON
fungiré como ENLACE de Contraloria Social.
Designar o ratificar al Coordinador del Programa FAM
12 como responsable de los procesos de i SES/ ION Oficio 1
. promocion, difusion y seguimiento del Programa de| FEDERAL
Contralorfa Sacial.
Actualizar la Guia Operativa y PETCS. Enviarlo ala| SES / REPRESENTACION
'3 DGPLADES pera su vaidecion. FEDERAL Bosumento 2
Convenir con el OEC la coordinacion de acciones|
14 para el desarrollo de ivi de i SES/ TACION Oficio de 1
B difusién, ion y i dela FEDERAL coordinacion
Contraloria Social.
5 Capacitar a los integrantes de los Comités de| SES/REPRESENTACION Lista de 1
) Contraloria Social. FEDERAL Asistencia
16 Expedir y entregar las constancias de registro a los. SES | REPRESENTACION |Constancia de 1
|integrantes de los comités de contraloria social. FEDERAL Registro
Participar y capturar en el SICS las reuniones con los
17 |beneficiarios ylo integrantes de los Comités de| SES/ Ri';';i:it“cm" Minuta 44
Contraloria Social.
Capturar en el SICS a distri de los TACION o
"8 | e las capactaciones realizadas. FEDERAL e comed ) &
ii. PROMOCION
i Constituir y registrar en el SICS los Comités de| SES I REPRESENTACION Acta
B Contraloria Social. RAL Constitutiva
12 Promover la instalacién de buzones para captar| SES / REPRESENTACION Bt 11
: quejas y denuncias, FEDERAL
13 Entregar los cronogramas de visita de las unidades| SES / REPRESENTACION Bloraiiaing 11
médicas moviles a los comités de contraloria social. FEDERAI 9
Dar asesorias a los Integrantes de los Comités de,
na Contraloria Social, sobre la realizacion de sus| SES/REPRESENTACION Minuta 1
: ivi como sociales, i FEDERAL
derechos y responsabilidades.
Entregar a la DGPLADES los acuses de recibo de los
s cronogramas de visitas de las unidades médicas| SES / REPRESENTACION T 11
méviles a los integrantes de los comités de contraloria FEDERAL
social.
16 Distribuir en las localidades Subsede los Carteles de| SES / REPRESENTACION Cartel 176
8 |Contraloria Social, producidos por la LN. FEDERAL
Wi SEGUIMIENTO
Registrar la informacion de los “"Apoyos" Servicios
1 {{GLUEE) wn ejocucién con prespussto fderai| SES!REPRESENTAGION | o, e 11
= FEDERAL
autorizado.
SES | REPRESENTACION
m2 Capturar en el SICS el PETCS. FEDERAL PETCS 1

Progrema Anual de Trabajo de Contrdoria Socid
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Actividad Actividades de Contraloria Social

Responsable de cada
Actividad

Unidad de
Medida

Meta de cada
Actividad

8

AT
et

FUNCION PUBLICA &20.29

Enero Febrero Marzo Abril
& i

1 y 3

Dr. Héctor

ron Olivar

Director General de los Servicios de Salud de
Morelos
(Responsable de la Instancia Ejecutora)

[OEC: Organo Estatal de Control.
PECTS: Programa Estatal de Trabajo de Contraloria Social

Federal: C linacion del Programa
SES: Servicios Estatales de Salud.

i3 |Registrar en el SICS las acciones de promocién de| SES / REPRESENTACION
g Contraloria Social (capacitaciones). FEDERAL Asistencia

Recopilar y registrar en el SICS los Informes (de los

4 |comités de Coriraloria Social) (Anexo-2), con las s“’“ﬁ;’;ﬁ:ﬁ"‘j‘cm ('""” . 1"
|respuestas de los integrantes de los comités.
Recibir y tramtar las quejas y denuncias que| Documento | 100% de las Quejas

W5  |presente cuakuier integrante del Comté of SES’ Ri:gi:i’:“cw" (Quejas ylo | ylodenuncias
|beneficiario del Programa FAM. Denuncias) recibidas
Remitir mediante oficio dirigido @ la IN Informe o

|ig |cuatrimestral respecto al estatus que guarda la| SES!REPRESENTACION | '0o7 a3
|presentacién, atencién y seguimiento de las quejas y FEDERAL il
denuncias hacia la operacion del Programa
Recopilar y registrar en el SICS en el apartado de
"Reuniones” , los Informes de Resultados del SES | REPRESENTACION

W7 {Comité d Social a los FEDERAL / COMITES DE | Anexo 11 1
(Anexo 11), CONTRALORIA SOCIAL
Entregar a la IN (DGPLADES) ! Informe Anual del

s |estado que guardan las quejas y denuncias| SES/REPRESENTACION ey i

) presentadas por los beneficiarios del Programa o FEDERAL

integrantes de los Comités de Contraloria Social.
Entregar a la IN el Plan de Mejora, a partir de la

19 |Evaluacién de Resuttados de la Contraloria Social "‘Es'“i:zi:i'fmm‘ Plende 1
que realice la DGPLADES. g,

ala Atencién Médica en la Entidad Federativa.

INOTA: La ejecucion de actividades puede variar en las entidades federativas que celebren procesos electorales,
con el objeto de cumplir las restricciones normativas en materia electoral y la captura en el SICS iniciara en el
‘momento en que la IN libere la clave de acceso a la plataforma.

Programa Anual de Trabajo de Coniraria Socid

(Enlace de Contraloria Social ante la IN)

2 ;117

atng Fortalecimiento a la
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La presente Guia Operativa de Contraloria Social del Programa Fortalecimiento
a la Atencién Médica S200 en el marco de los Comités Locales de Salud, se
elabora en apego y cumplimiento al Acuerdo por el gque se establecen los
Lineamientos para la promocidn, operacién y seguimiento de la Contraloria
Social en los programas federales de desarrollo social!, y a la Estrategia
Marco elaborada por el Unidad de Operacién Regional y Contraloria Social de
la Secretaria de la Funcién Publica (UORCS)Z.

Programa FAM, MORELOS

1 SFP, publicados en el DOF, el 28 de octubre de 2016.
2 http:/sitios.dif.gob.mx/contraloria_social/wp-content/archivos/S039_2018/MarcoNormativo/S039_EstrategiaMarco2017.pdf
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Programa: Programa Fortalecimiento a la Atencidén Médica (FAM)

Contribuir con las Entidades Federativas para brindar de forma

efectiva acceso y prestacién de los servicios de atencién
Objetivo primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas,
General: carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de

recursos federales, personal médico y UMM de diferente
capacidad resolutiva..

$ 7'081,235.20 (Siete millones, ochenta y un mil doscientos
treinta y cinco pesos 20/100 M.N.)

El presupuesto autorizado al Programa puede sufriz
modificaciones (ampliaciones y/o reducciones) durante el
ejercicio fiscal, sujeto a la formalizacién de los Convenios
Especificos de Colaboracién en Materia de Transferencia de
Recursos Presupuestarios Federales con Caracter de Subsidios,
que celebran el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de
Salud con los Servicios Estatales de Salud de Morelos.

1. Presupuesto
Autorizado:

$ 7'081,235.20 (Siete millones, ochenta y un mil doscientos
treinta y cinco pesos 20/100 M.N.)

El presupuesto autorizado al Programa puede sufrir modificaciones
(ampliaciones y/o reducciones) durante el ejercicio fiscal, sujeto a
la formalizacién de los Convenios Especificos de Colaboracién en
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con
Caracter de Subsidios, que celebran el Ejecutivo Federal a través de
la Secretaria de Salud con los BServicios Estatales de Salud de
Morelos.

2. Presupuesto
a vigilar:

11 rutas, 25 Municipios, 88 Localidades, 39,391 personas como

44 hertaas Poblacién Objetivo. (CONFORME AL ANEXO 5 DEL CONVENIO 2020)

4. Cobertura

de 1 Entidad Federativa
Contraloria 11 Comités de Contraloria Social (meta estatal 2020)
Social;
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XI. Estructura de responsabilidad == =

Director General , S , |
Be Bickoe d6] OPD Sesvicisa hector.baron@ Titular de los
z 3 SSH egob P Servicios de
Barén Olivares de Mialt;d de Saiud da Moralos
relos ]
Dra. Mitzi Subdirectora de mii;iﬁ?zziho Ejecutor Estatal
Guadalupe Atencién Primaria (Enlace de
Dominguez a la Salud Contraloria Social)
Padilla . Parg ; la
Coordinacién con el
OEC)
CD Jonathan Coordinador i o Enlace de
Gracia Ortiz Estatal del s Contraloria Social
- ' ~ Programa FAM POE A udo a8l |
en el estado de s A ;
Mriics (Representacidn |
Federal)

NN

Cuernavaca, Morelos a 16 de abril de 2020. o
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Representacién
Federal

CLUES

Comité de
Contraloria
Social (CsSS)

Comité Local de
Salud

CPFAM

Contralores
Sociales

Denuncia

DGPLADES

Ejecutoras
Estatales

Estrategia Marco

Equipo de Salud
Itinerante (ESI)
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% DE SALUD

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS
DIRECCION DE ATENCION MEDICA
SUBDIRECCION DE ATENCION PRIMARIA A LA SALUD
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA

GUIA OPERATIVA DE CONTRALORIA SOCIAL 2020
GLOSARIO DE TERMINOS

Coordinacién del Programa Fortalecimiento a la Atencién Médica

Clave Unica de establecimientos de salud.

Son las formas de organizacién social constituidos por los beneficiarios directos
del programa, conforme se establece en el articulo 67 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Social.

Son la instancia de participacién comunitaria que auxilian directamente al equipo
de salud Itinerante para la prestacién de los servicios de salud, los comités
tienen la tarea de concertar apoyos logisticos para fortalecer la operacién del
Programa en la localidad.

Coordinacién del Programa Fortalecimiento a la Atencidén Médica S200
(Representacién Federal) .

Beneficiarios directos del Programa, constituidos en Comités de Contraloria
Social (CSS).

Manifestaciones de hechos o acciones presuntamente irregulares, presentadas por
los beneficiarios del programa, respecto de las acciones de promocién,
y servicios de salud que otorgan las UMM del programa. Dichas irregularidades se
canalizan a través de buzones y de los comités de contraloria social; se
presentan junto con la informacién recopilada a la Representacién Federal o, en
su caso, a la instancia ejecutora del programa federal,
las medidas correspondientes.

prevencién

a efecto de que se tomen

Direccién General de Planeacidén y Desarrollo en Salud.

Servicios Estatales de Salud (por sus siglas SES) en cada entidad federativa, son
los responsables de la ejecucién, transparencia y rendicién de cuentas del
Programa FAM; dado que estdn a cargo del ejercicio de los recursos federales y a
los que se le otorga la responsabilidad de operar el Programa, a través de los
Convenios Especificos de Colaboracién en Materia de Transferencia de Recursos
Presupuestarios Federales con Caradcter de Subsidios, que celebran el Ejecutivo
Federal a través de la Secretaria de Salud con los Servicios Estatales de Salud.

Documento elaborado por la Unidad de Operacién Regional y Contraloria Social en
el que se establecen los metodologias y herramientas
elaboracién de las estrategias y procedimientos de cada programa federal.

criterios, para la

http.//sitios.dif. gob.mx/contraloria_social/wpcontent/uploads/2019/07/E040_Estrategia-

Marco.pdf
Grupo de profesionales en el campo de la salud, conformados por un médico
general, un cirujano dentista, un(a) enfermero (a), un promotor de la salud que

cuenten con titulo profesional o certificado legalmente expedido y registrado por
la autoridad educativa competente.
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GUIA OPERATIVA DE CONTRALORIA SOCIAL 2020

DGPLADES, tiene a su cargo la rectoria del Programa FAM y es
definir y establecer la metodologia operativa de los procesos
promocién, capacitacién, difusién y seguimiento del programa de
Social.

responsable de
de planeacién,
la Contraloria

Aquélla en la que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM proporcionan
periédicamente la atencién primaria a la salud y que se encuentra incorporada en
el anexo 5 del Convenio Especifico.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/526512/ROP FAM 2020 28 DIC 19 .pdf

Dependencias de la administracién publica de los gobiernos estatales y de 1la
Ciudad de México, que tienen a su cargo las atribuciones en materia de control y
fiscalizacién de la gestidn publica

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159454/2016 10 28 MAT sfp Lineamientos CS.pdf

Programa
Normativa,

Anual de Trabajo de Contraloria Social a cargo de la Instancia
en el que se establecen las actividades, los responsables, las metas,

la unidad de medida y el calendario de ejecucidén para desarrollar la Contraloria
Social.

Programa Estatal de Trabajo de Contraloria Social, a cargo de los SES,
se establecen las actividades, los responsables, las metas,
el calendario de ejecucién de la Contraloria Social

en el que
la unidad de medida y

Programa Fortalecimiento a la Atencién Médica acerca los servicios de salud a la
poblacién que habita en =zonas marginadas, con alta dispersién y dificiles
condiciones de acceso debido a su ubicacidén geogréfica.
https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/programa-fortalecimiento-a-la-atencion-medica-
antes-unidades-medicas-moviles?state=published

Son las Coordinaciones del Programa FAM, adscritas a los SES en las entidades
federativas y son- encargadas de ejecutar los procesos de planeacién,
promocién, capacitacién, difusidén y seguimiento de la Contraloria Social.

las

Manifestacién escrita, de los beneficiarios, de disgusto que sienten afectacién
en sus derechos respecto de la aplicacién y ejecucidén de los programas, o donde
se encuentren involucrados servidores publicos en ejercicio de sus funciones, y
en su caso en contra de personas que manejen o apliquen recursos publicos
federales. Se presentan a través de buzones y de los Comités de Contraloria
Social.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159454/2016 10 28 MAT sfp Lineamientos CS.pdf

Servicios Estatales de Salud Comprende a las Secretarias de Salud y a los

Organismos Descentralizados en cada una de las 32 Entidades Federativas.

Secretaria de la Funcién Publica. Disefia, planea y ejecuta las politicas publicas
en materia de control interno y la evaluacién de la gestién gubernamental; vigila
el cumplimiento de los planes, programas, y proyectos gubernamentales de todas
las &reas de la Administracién Publica Federal
https://es.wikipedia.org/wiki/Secretar%C3%ADa de la Funci$C3%B3n P$C3%BAblica
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Anexo-7:
Anexo-8:
Anexo-9:
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4 A Cnbik

Sistema Informdtico de Contraloria Social, plataforma informdtica administrada
por la Secretaria de la Funcién Publica para el registra, control y seguimiento a
las actividades que desarrollan los programas federales de desarrollo social.

Unidad de Operacién Regional y Contraloria Social, Unidad Administrativa de la
Subsecretaria de Control y Auditoria de la Gestién Publica, de la SFP.
http://pcop. funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/scagp/uorcs.html

Unidades Médicas Moéviles, los vehiculos automotores propiedad de la Federacién
dotados de diferente Capacidad Resolutiva que se otorgan en comodato a las
Entidades Federativas, asi como de aquellas cuya propiedad haya sido transferida
a la entidad para el desarrollo del Programa, Yy | que funcionan - como
establecimientos de salud méviles.
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/526512/ROP FAM 2020 28 DIC 19 .pdf

ANEXOS DE LA GUIA OPERATIVA

Acta constitutiva del Comité de Contraloria Social.
Informe del Comité de Contraloria Social.
Lista de asistencia de capacitacién.
Informe estatal de capacitacién.
Servicios de salud que proporcionan las UMM.
Plan de capacitacién.
Funciones de los Comités de Contraloria Social.
Cronograma de visitas por UMM.
Quejas y Denuncias.
Minuta de reunién.
Informe Anual de resultados del Gomité de Contraloria Social a los beneficiarios.
Derechos y obligaciones de los beneficiarios.
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GUIA OPERATIVA DE CONTRALORIA SOCIAL 2020 i
META PROGRAMADA DE COMITES DE CONTRALORIA SOCIAL
1.48 % CONTRIBUYE MORELOS A LA META NACIONAL DE COMITES DE CONTRALORIA SOCIAL, 2020
No No
CLAVE CLAVE 2
Tipo Nombre A = COMITE Total Total
No CLUES UMM MlJ'b;IOCIP MUNICIPIO Locaadlz.d Nombre Localidad cs HAB. HAB.
HOMBRES | MUJERES
COLONIA LAS AGUILAS DE
X MSSSA002472 0 018 TEMIXCO 0038 1.0S TEHUIXTLES SI 9 75
2 MSSSA002484 0 001 AMACUZAC 0010 EL ZOQUITAL SI 62 74
COLONIA PALO PRIETO
3 MSSSA002513 0 024 TLALTIZAPAN 0081 (CHIPITONGO) SI 505 507
4 MSSSA002612 0 029 YAUTEPEC 0074 EL ROCIO S1 27 22
COLONIA 3 DE MAYO (EL
5 MSSSA002426 2 025 TLAQUILTENANGO 0025 TEPIOLOL) SI 370 363
6 MSSSA002431 2 030 YECAPIXTLA 0006 LOS LIMONES SI 284 a7
i MSSSA002443 2 003 AXOCHIAPAN 0005 CAYEHUACAN SI 133 139
8 MSSSA002455 2 002 ATLATLAHUCAN 0070 COLONIA POZO MANCERA SI 210 202
9 MSSSA002460 3 018 TEMIXCO 0044 ETERNA PRIMAVERA ST 256 254
PUENTE DE
10 MSSSA002496 3 017 IXTLA 0003 EL COCO SI 307 314
COLONIA LUIS DONALDO
11 MSSSA002525 ;! 011 JIUTEPEC 0072 COLOSIO SI 26 30
Fuente: DGPLADES. Anexo 5 Convenio Especifico de Colabcracién en Materia de Transferencia de Recursos 9,
Presupuestarios Federales con Caracter de Subsidios 2020.
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Instancia Normativa: Direccién General de Planeacién y Desarrollo en
Salud DGPLADES, tiene a su cargo la rectoria del programa de
desarrollo social y es responsable de la promocién, planeacién de
acciones estratégicas y definicién de la metodologia operativa de la
Contraloria Social.

Ejecutoras Estatales: Servicios Estatales de Salud (por sus siglas
SES) en cada entidad federativa, son los responsables de la
ejecucién, transparencia y rendicién de cuentas de las acciones del
Programa FAM y de la Contraloria Social en el marco de los comités
locales de salud.

Representaciones Federales: Coordinaciones del Programa FAM,
adscritas a los SES en las entidades federativas, son las
responsables de ejecutar el programa federal, en el &mbito de sus
competencias y atribuciones.

Los SES definiran las 4reas geogrificas que integran las Areas de Enfoque
para el Programa; cuyas caracteristicas corresponden a tener una poblacién
menor a 2,500 personas y que no tengan acceso a servicios de salud por falta
de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atencién permanente a
la poblacién.

Tl Para la DGPLADES, en tanto Instancia Normativa, se reconocen
como beneficiarios del Programa, a las Entidades Federativas
reconocidas por €l articulo 43 de la Constitueidn Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, que reciben la transferencia de recursos
presupuestarios federales con cardcter de subsidios a través de los
Convenios para la operacién del Programa.

T2 Para los 8Servicios Estatales de Salud, en tanto Instancias
Ejecutoras, son las personas de las &reas de enfoque en que opera
el Programa.

Los Comités de Contraloria Social se conformaridn por miembros de la
comunidad, incluidos integrantes de otros Comités, como los Comités
Locales de Salud o instancias asociativas de beneficiarios de otros
programas publicos, constituidos en las localidades Subsede de las
rutas del Programa.

Los Comités de Contraloria Social son mecanismos de incorporacién vy
participacién social directa de los beneficiarios en la vigilancia de
las acciones del Programa.

La actuacidén de los Comités de Contraloria Social permitird efectuar
la wvigilancia integral que implica la observacién y evaluacién
continua de las acciones de los equipos de salud itinerantes de las
unidades médicas méviles del Programa en las localidades Subsede.

El Programa prevé la organizacién y operacién efectiva de Equipos de
Salud Itinerantes que brindan servicios de “Atencién Primaria a la
Salud”, en UMM de diferente capacidad resolutiva, que son parte de la
RISS conformada por los establecimientos de salud fijos y méviles.
Como lo establecen las Reglas de Operacién publicadas en el DOF el 28
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de diciembre de 2019.
Es el presupuesto autorizado que se transfiere a las Entidades
1 0% El monto . : 3 ? =
pestipuadtal Federativas reconocidas por el articulo 43 de 1la Constitucién
b G Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que reciben la
a wigilaripor

transferencia de recursos presupuestarios federales con cardcter de

los Comités: ey , ; o
subsidios a través de los Convenios para la operacidén del Programa.

A partir del segundo trimestre del afio, wuna vez Validados los

11', fcapt9€a Documentos Basicos de la Instancia Normativa, por parte de la UORCS y
iy oimgiég? conforme al Programa Estatal de Trabajo de Contraloria Social (PETCS)
TP 3 de las Representaciones Federales.

q 2 Estructura operativa del Programa:

0 ©

S 5

Tipo Responsabilidades Tareas Captura en SICS 8 % a‘
3] ®

H 0

~Define las metas y )

objetivos de la % g 8 8

g Promocién, Contraloria Social, en -Las Ejecutoras s 4 g
3 Planeacién sus fases de planeacién, Estatales. D
a de acciones promocidn, capacitacién y -La Guia operativa y Ssinl

estratégicas ifusién. sus anexos; e 2 D
g tratégi difusié 1 PATCS s el
Z y definicién -Proporciona capacitacién —Los datos de generales 2 E 4 S
g de la metodologia y asesoria continuas a del Programa FAM. ~ g &
g operativa de la las RF. — Las metas de O c\g
I Contraloria -Efectlia el seguimiento planeacién, promociédn, - 8TS'8
ﬁ Social.oal por medios electrdédnicos y capacitacién vy . e 84%
8 del monitoreo del SICS. difusién. 8993
-Evalta el desempefio de a2 d ©
las RF.
- Promueve la
v ; = : coordinacidn de
4 Ejecucidn de —Garantizar 1a A R 5

= 2 las acciones ejecucidén, transparencia SRamiaeens LIl e Y

© 0 S 3 estratégicas y rendicidén de cuentas los OEC %

3 2 W 3 en apego a la del Programa de la : -

Py B - . 3 -Promueve la O

8 p © metodologia Contraloria Secial, R 5 =

D @ : : fe participacidén de los A

o8 0 operativa —-Publicar en su pagina web : 7

e ) o pise OIC en las acciones de

v definida por la los documentos béasicos de oty 2

HME ; ; : seguimiento y control H

> IN y validada la: Contraloxria Social; it ey s el g
3 por la UORCS. validados por la IN. b i =
n las metas y objetivos

establecidos.

- S
X
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Planeacién:
- Promover la constitucidédn de
CCS’;
- Efectuar la coordinacidén de
acciones con los OEC.
Promocidn:
- Capacitar y asesorar a -Los Apoyos (servicios
integrantes de CCS, asi por CLUES) en
como a equipos de salud Convenio.
itinerantes de las UMM. -Presupuesto por UMM
Cumplimiento 2£Q£§££=_ : (CLUES) en Convenio.
de las metas - Distribuir el material de -CCS constituidos.

y objetivos ?;fgzlznogéoporCLOnado = ~CCS capacitados.

establecidos

R -Reuniones con CCS u
en los PETCS.

- Recopilacién de informes de otros beneficiarios.
ccs. —-Acciones de Promocidn.
- Promover la vinculacién del —-Acciones de difusién.
seguimiento de las —-Acciones de
actividades y de los Seguimiento.
resultados de Contraloria —-Informes de CCS.
Social con los mecanismos
de denuncia existentes.
- Canalizar a los OEC y OIC
las quejas provenientes de
buzones y CCS del Programa
FAM.

=Constitueién de CCS:
-Participar en las
capacitaciones que realicen las
RF u OEC.
-Conocer sus derechos y
obligaciones como beneficiarios
del Programa FAM y contralores
sociales.
Vigilan y evaltan -Vigilar las acciones de
las acciones de promocidén, prebencidén y
promocidn, servicios de salud que Sus informes son
prevencién y proporcionan las UMM. registrados en el
servicios de =Blaborar informes de vigilancia  SICS por ‘medio. de
salud que les y eveluacidén las acciones de las RF.
otorgan las UMM promocién, prevencién y
del Programa FAM. servicios de salud que
proporcionan las UMM.
—Entregar sus informes a la RF,
para su registro en el SICS.
-Presentar y dar seguimiento a
las quejas expresadas por los
beneficiarios del Programa FAM.
-Informar a su comunidad, los
resultados de la Contraloria
Social.

Ejecutoras Estatales
Representaciones Federales.
Enero-Diciembre.

Contralores Sociales
Enero-Diciembre.

11
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Programa Estatal de Trabajo de Contraloria Social (PETCS)

El PETCS de los SES a través de las Representaciones Federales se constituye

de los siguientes apartados:

Tie Planeacién.
ETs Promocidn.
I1T. Seguimiento;

En el PETCS se identifican actividades de planeacién, promocién y seguimiento
de Contraloria Social, asi como el responsable de las actividades, unidad de

medida, metas y calendarizacidén de ejecucién.

I. Planeacién

a. Los SES en Morelos enviardn en marzo-abril a la DGPLADES el
oficio con el nombramiento de 1los Enlaces del Programa de
Contraloria Seocial; funcionario publico estatal inmediato
superior del Coordinador del Programa FAM, asi como la
ratificacién o designacién del Coordinador del Programa FAM, como
los responsables de 1los procesos de planeacidén, promocidébn vy

seguimiento de la Contraloria Social.

b. Los SES a través de la Representacidén Federal en el periodo de
marzo actualizardn la Guia Operativa, Esquema Operativo y el
PETCS, para su envio a través de medios electrdédnicos a 1la

DGPLADES para su revisién y validacidn.

c. Los SES a través de la Representacidén Federal atenderén a partir
del mes de mayo 1la convocatoria de la DGPLADES para la

capacitacién presencial en materia de Contraloria Social.

d. Los SES a través de la Representacién Federal definiran el
programa de capacitacién a Comités de Contraloria Social, equipos

de salud Itinerantes de las unidades médicas méviles y deméas

)’
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personal que consideren necesario, con respecto a los
procedimientos y objetivos de la Contraloria Social.

e. Los SES a través de la Representacidén Federal capacitarédn a los
Comités de Contraloria Social, utilizando la Guia para
Integrantes del Comité de Contraloria Social, proporcionada en
medio electrdédnico por la DGPLADES

i. Considerando la entrega a los integrantes de los Comités de
Contraloria Social del Anexo-5 (Ficha informativa de
Servicios de Salud que proporcionan las Unidades Médicas
Méviles) y el Anexo-7 (Funciones del Comité de Contraloria
Social) .

ii. Enfatizardn la conveniencia de que los Comités sean
integrados de manera equitativa tanto por hombres 'y
mujeres, asi como el hecho de que deben efectuar al menos
una reunién informativa a su comunidad respecto a los
resultados de la Contraloria Social (Anexo-11 Informe Anual
de Resultados del Comité de Contraloria Social a los
beneficiarios).

f. Los SES a través de los Enlaces de Contraloria Social
(funcionario publico estatal inmediato superior del Coordinador
del Programa FAM y Coordinador del Programa FAM), a partir del
mes de marzo procederdn a coordinarse con el OEC, para llevar a
cabo actividades de capacitacién, promociédn, difusidén y
seguimiento, de la Contraloria Social.

II. Promocidn

a. Los SES en Morelos a través de la Representacién Federal a partir de
enero realizardn reuniones en las localidades atendidas por el
Programa  FAM, para promover la constitucién de Comités de

Contraloria Social.

b. Para la constitucién y registro de los Comités, los SES a través la

Representacién Federal promoverdn la realizacidén de una reunidn al .

3
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inicio de la ejecucidén del Programa FAM, en la cual estén presentes
los Dbeneficiarios y los servidores publicos de 1la Entidad,
encargados de la ejecucién del Programa FAM y el OEC respectivo.

Dicha reunién tendrd como objeto lo siguiente:

1 Acordar la constitucién del Comité y elegir por mayoria de
votos de 1los beneficiarios presentes en la reunidn, a los

integrantes del mismo, lo cual deberd hacerse constar por

escrito en el (Anexo-1).

L1 (O En el Acta Constitutiva (Anexo-1) se deberd expresar 1la
voluntad libre de los beneficiarios que hayan sido elegidos
como Comité de Contraloria Social para ser considerados como
“el Comité del Servicio” correspondiente. Adicionalmente el
Acta deberad contener como minimo obligatorio:

° Nombre oficial del Programa (Fortalecimiento a la Atencién
Médica S200).
° Vigencia del Comité (ejercicio fiscal 2620 .

° Fecha de constitucién.

° Nombres de los beneficiarios que acordaron la constitucién
del Comité (lista de asistencia de los beneficiarios
presentes en la reuniédn).

° Circunscripcién (Estado, Municipio y Localidad) a la que
representarda el Comité de Contraloria Social.

° Mencionar que se promovidé que la integracién del Comité
fuera de manera equitativa entre hombres y mujeres.

° Datos de identificacién de los beneficiarios elegidos como
integrantes del Comité de Contraloria Social.

° Domicilio legal de Comité de Contraloria Social.

° Mecanismos e instrumentos que wutilizard el Comité de

Contraloria Social para el ejercicio de sus actividades.

i 4 Los SES a través de la Representacién Federal verifican que los

integrantes del Comité sean beneficiarios del Programa.’ Se

3 = . . a5 ) .
Con las caracteristicas operativas que se seflalan en las Reglas de Operacién vigentes para el

ejercicio fiscal 2020, se establece que no es necesario integrar un padrén de beneficiarios

74
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apoyardn en la credencial de elector (emitida por el Instituto
Nacional Electoral) para anotar la CURP; en ningdn caso

solicitardn copia de la credencial de elector.

iw. Los SES a través de la Representacidén Federal asesorardn a los
Comités de Contraloria Social para la ejecucién de sus
actividades y responsabilidades y le proporcionaran la
informacién sobre 1la operacidén del Programa FAM, asi como
entregar en el periodo de enero-abril 1los Cronogramas de
Visitas de las Unidades Médicas Moéviles UMM (Anexo-8). Las
asesorias se capturan conforme a los plazos y metas
establecidas en los PETCS.

T Los SES a través de la Representacién Federal a partir de junio
distribuirdn en las localidades atendidas del Programa FAM el
material de difusidén (carteles) elaborado y proporcionado por
la DGPLADES.

Vs Los SES a través de la Representacién Federal conjuntamente con
los OEC promueven la instalacidén de Dbuzones de quejas vy
denuncias en las localidades Subsede del Programa FAM vy
enviaran a la DGPLADES por medios electrdénicos la evidencia de
su instalacidén y operaciédn.

Vil Los SES a través de la Representacién Federal conjuntamente con
los OEC proporcionardn asesoria respecto al funcionamiento vy
operacidén de la Contraloria Segial a beneficiarios =
integrantes de los Comités de Contraloria Social de cada una de
las localidades atendidas por el Programa FAM.

iz 1l Los SES a través de la Representacidén Federal realizarén
reuniones con los beneficiarios del Programa FAM, con la
participacién de integrantes de los Comités de Contraloria

Social, para enterarse del estado que guarden las quejas Yy

especifico para el Programa, para acceder a los servicios que brinde el Programa. E1 FAM es un
Programa de extensién de cobertura y no discrimina ni condiciona los servicios de salud que se
otorgan a través de las unidades médicas méviles.

Conforme a las Reglas de Operaciédn 2020 del Programa, se reconocen como beneficiarios, como
Instancia Normativa a las Entidades Federativas reconocidas por el articulo 43 de la Constitucién
Politica de 1los Estados Unidos Mexicanos, que reciben la transferencia de recursos
presupuestarios federales con caracter de subsidios a través de los Convenios para la operacidn
del Programa. :
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denuncias presentadas, asi como demds acciones gque contribuyan
a mejorar la operacién del Programa FAM.

1.3 Los SES a través de la Representacidén Federal deberédn elaborar,
integrar y resguardar las minutas de todas las reuniones que se
realicen durante el ejercicio fiscal con beneficiarios del
Programa FAM, con la participacién de integrantes de 1los
Comités de Contraloria Social, conforme al formato del (Anexo-
10). Las minutas serédn firmadas al menos por un servidor
publico de la Representacién Federal, un integrante del Comité

de Contraloria Social y un Beneficiario.

II.A. Constitucidén de Comités de Contraloria Social

Para el Programa FAM es indispensable el establecimiento de mecanismos de
participacién social de los beneficiarios directos, tal y como se establece

en las Reglas de Operacién vigentes a través de Comités de Contraloria

Social .

Por lo anterior, la Contraloria Social la realizan los beneficiarios directos
del Programa FAM, constituidos en Comités de Contraloria Social, por tanto,
se constituird un Comité por unidad médica mévil, de acuerdo al numero de UMM
que conforman el Convenio Especifico de Colaboracién en Materia de
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el Caracter de

Subsidios, para desarrollar el Programa de Fortalecimiento a la Atencién

Médica.

a. Los SES a través de los Enlaces de Contraloria Social son responsables
de coordinar, ejecutar y documentar la estrategia de Contraloria Social

del Programa FAM ejercida por los Comités locales de salud.

b. Los SES a través de la Representacidén Federal a partir del mes de
febrero realizan reuniones de sensibilizacién con las autoridades de
las localidades participantes, a fin de promover la instalacién,

organizacién y capacitacién de los Comités de Contraloria Social.

c. Los SES a través de la Representacién Federal impulsardn, respetando

las formas de organizacién de las comunidades, la realizacién de

F 4
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reuniones de beneficiarios del Programa FAM para dar a conocer los
objetivos de la Contraloria Social e invitarlos a instalar Comités

promoviendo la integracién equitativa entre hombres y mujeres.

d. Los SES a través de la Representacién Federal deben asistir a las
reuniones de instalacién de Comités de Contraloria Social e integrar vy

recopilar las minutas de dichas reuniones (Anexo-10).

e. Los SES a través de la Representacién Federal apoyardn a los
integrantes de los Comités en las dudas del llenado y recoleccién de
firmas del Acta Constitutiva (Acta de Asamblea) (Anexo-1l) y asentardn
en la misma el conteo de la eleccidén por mayoria de los integrantes de
los Comités con la lista de asistencia de los beneficiarios presentes

en la reunidn.

f. Los SES a través de la Representacién Federal en un plazo no mayor a
diez dias héabiles posteriores a la fecha de su constituciédn deben
registrar las actas constitutivas de los Comités en el SICS, para
otorgarles la constancia de registro que emite el sistema como Comités

de Contraloria Social del Programa FAM.

x. El Programa FAM no abarca mas de un ejercicio fiscal, por lo tanto,

la vigencia de las constancias de registro es anual.

g. Los SES a través de las Representaciones Federales entregan a los
integrantes de los Comités de Contraloria Social las Constancias de
Registro que emite el SICS, dentro de un plazo maximo de 30 dias

habiles, contados a partir de la fecha expedicién de la constancia.

h. Los SES través de la Representacién Federal deberédn verificar que los
Comités permanezcan debidamente integrados durante todo el ejercicio

fiscal considerando lo siguiente:

a. La condicién de integrante de un Comité se pierde por las
siguientes causas:

e Muerte del integrante;

¢ Separacidn voluntaria, mediante escrito dirigido a los miembros
del Comité;

e Acuerdo del Comité tomado por mayoria de votos;
¥
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e Acuerdo de la mayoria de los beneficiarios del Programa FAM,
e Pérdida del caréacter de beneficiario.

b. En los casos sefialados, el Comité designard de entre los
beneficiarios del Programa FAM al integrante sustituto y lo hara
del conocimiento por escrito a la Representacidén Federal, para que
ésta verifique su calidad de beneficiario y, de ser procedente, 1lo
registre como miembro del Comité, debiendo capturar los cambios
respectivos en el SICS y expedir la constancia de registro con la

actualizacién correspondiente.

i. Los SES a través de la Representacién Federal estableceran los
mecanismos para la recopilacién de los Informes de Contraloria Social,
(Anexo-2) e Informe Anual de Resultados del Comité de Contraloria

Social a los Beneficiarios (Anexo-11) elaborados por los Comités de

Contraloria Social.

II.B. Actividades de Difusién

A partir de la difusién de la oferta de servicios que otorga el Programa FAM,
se promoverd fomentar la corresponsabilidad de los beneficiarios en el

ejercicio de sus derechos y obligaciones del Programa FAM.

Las Actividades de Difusién comprenden:

a. Caracteristicas generales de la operaciédn del Programa FAM en las

localidades Subsede.

1 Las Actividades de Difusién deberdn por lo menos integrar la
siguiente informacién:
. Caracteristicas generales del servicio que otorga el

Programa (tipo, monto, periodo de ejecucidédn y fecha de

entrega) ;
. Requisitos para la entrega de servicios;
. Derechos y obligaciones de los beneficiarios?;

. Poblacién a la que va dirigido el servicio del Programa;
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. Instancia Normativa, Instancia Ejecutora del Programa
FAM, asi como informacidén para su contacto;

. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias;

. Procedimientos para realizar las actividades de
Contraleria Social,; ¥;

. Medidas para promover la equidad entre mujeres y hombres

en la integracidén de los Comités de Contraloria Social.

b. Difusién de la Contraloria Social sobre la prestacién de servicios
del Programa FAM en el marco de los Comités Locales de Salud.

C. Los SES a través de la Representaciédn Federal desarrollan la
campafia de difusidén del Programa FAM que involucra las siguientes
acciones de comunicacién educativa:
ik Reproduccidén y distribucidén de medios impresos (carteles)

para difundir las caracteristicas y acciones del Programa

FAM, adecuando la informacidén a las caracteristicas propias

de cada entidad federativa:

. El Programa FAM es iniciativa del Gobierno Federal y los
SES son los responsables de su ejecucidén y del ejercicio
de los recursos federales, por lo que cualquier anomalia
debe ser reportada a sus respectivos bérganos de control
(OIC), (OEC) y fiscalizacidén del servicio publico para su
atenciédn.

. Los beneficiarios del Programa FAM pueden expresar sus
quejas y denuncias, sin ser limitativo, a través de
buzones, Comités de Contraloria Social, OEC, QIC ¥y
cualquier institucién relacionada con la vigilancia vy
control del ejercicio de los recursos federales,
destinados para la operacidén del Programa.

. Los SES a través de la Representacién Federal junto con
el OEC son los responsables de <capacitar a los
beneficiarios directos del Programa FAM, para que puedan

realizar las actividades de Contraloria Social.

“El Programa preve la organizacion y operacion efectiva de Equipos de Salud Itinerantes que brindan servicios de Atencion Primaria a la Salud, sin discriminar
por condiciones de género, edad, origen étnico, posicion social, economica, capacidades diferentes o creencia religiosa.
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. Los SES a través de la Representacién Federal y el OEC en
las capacitaciones que realicen a los Comités, promueven
que la integracién de los Comités sea equitativa por

hombres y mujeres.

d. Los equipos de salud itinerante otorgan entre otros servicios:
e Vacunaciédn,
* Prevenciédn, atencidén y control de enfermedades,
¢ Control del embarazo,
¢ Orientacidén alimentaria,

e Autocuidado de la Salud.

e. Los equipos de salud itinerante otorgan sus servicios de forma
gratuita con recursos publicos federales de forma concurrente con
los SES.

f. Los equipos de salud itinerante de las UMM laboran de enero a
diciembre, de acuerdo al Cronograma de visitas (Anexo-8), que se
puede consultar con los Comités de Contraloria Social.

g. Los ©SES a través de la Representacién Federal apoyan la
realizacién de la Contraloria Social en las localidades Subsede de
las rutas del Programa FAM a fin de asegurar la vigilancia vy
transparencia en la prestacién de los servicios de salud.

h. Los SES a través de la Representacién Federal 1llevan a cabo
acciones de difusién de materiales alusivos a 1la Contraloria

Social con los OEC a través de:

i. Distribucién de <carteles en los que se destacan las

caracteristicas principales de la Contraloria Social.

ii. Distribucién del escrito de los derechos y obligaciones de

los beneficiarios del Programa FAM (Anexo-12).

i. Los SES a través de la Representacidén Federal proporcionan en
forma impresa a los Comités de Contraloria Social la informacién
correspondiente a las Actividades de Difusién que incluye: la
“Guia para integrantes del Comité de Contraloria Social”, “Las

y el
J%f

Funciones del Comité de Contraloria Social” (Anexo-7)
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“Cronograma de Visitas de las Unidades Médicas Méviles” (Anexo;8)
a efecto de que realicen 1las actividades concernientes a la
Contraloria Social.
Los SES a través de la Representacién Federal conducen reuniones
de trabajo con personal directivo de las Jurisdicciones Sanitarias
en donde operan las UMM del Programa FAM, para promover el apoyo a
las acciones de Contraloria Social.
Los SES a través de 1la Representacién Federal reproducen vy
distribuyen en las localidades Subsede del Programa FAM, Las
Funciones del Comité de Contraloria Social” (Anexo-7):
Son funciones del Comité de Contraloria Social:

i Solicitar a la Representacién Federal, la informacién

publica relacionada con la operacidén del mismo.

i Vigilar que:

_ Se difunda informacién suficiente, veraz y oportuna
sobre la operacidén del Programa.

. El ejercicio de los recursos publicos para la
prestacién de los servicios de salud sea oportunos,
transparentes y con apego a lo establecido en las
reglas de operacidén y, en su caso, en la normatividad
aplicable.

. Los Dbeneficiarios del Programa cumplan con los
requisitos de acuerdo a la normatividad aplicable.

" Se cumpla con los periodos de ejecucién de los
servicios.

" Exista documentacién comprobatoria del ejercicio de
los recursos publicos y de la entrega de los
servicios.

- El Programa no se wutilice <con fines politicos,
electorales, de lucro u otros distintos a su objetivo.

= El Programa se ejecute en un marco de igualdad entre
mujeres y hombres.

r . Las autoridades competentes den atencién a las quejas
y denuncias relacionadas con la operacidn del

Programa.
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" Registrar en los Informes (Anexo-2) los resultados de
las actividades de Contraloria Social realizadas, asi
como dar seguimiento, en su caso, a los mismos;

= Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicacién vy
ejecucién del Programa, recabar la informacién de las
mismas y, en su caso, presentarlas junto con la
informacién recopilada a la Representacién Federal a
efecto de que se tomen las medidas a que haya lugar, y

. Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al
fincamiento de responsabilidades administrativas,
civiles o penales, asi como turnarlas a las
autoridades competentes para su atencién.

- Realizar el Informe Anual de Resultados del Comité de
Contraloria Social a los Beneficiarios (Anexo-11),

para su entrega a la Representacidén Federal.

Ir.B.1. Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios

El disefio del escrito sobre los Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios

(Anexo-12) del Programa FAM:

a. Derechos de la poblacidén beneficiaria del Programa FAM:

i. Recibir atencién médica gratuita;
ok, Recibir servicios de salud efectivos, seguros, sensibles a la
diversidad cultural, con pleno respeto de las préacticas

culturales de la comunidad, que respondan a sus expectativas;

3029, 5 Recibir informacién precisa, clara, oportuna y veraz, sobre la
atencién de su salud y riesgos de los procedimientos
diagnésticos, terapéuticos vy quirﬁrgicos‘que se les indiquen o
apliquen, asi como la orientacién necesaria acerca de
alternativas de tratamiento;

1vs Decidir libremente sobre su atencién.
v. Otorgar o© no, su consentimiento informado para recibir
tratamientos o procedimientos diagnésticos y terapéuticos

invasivos y/o quirurgicos;
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vi. Solicitar una Segunda Opinidén, emitida por personal médico del

Sistema Nacional de Salud, acerca del diagndéstico, pronéstico o

tratamiento relacionados con su estado de salud;

vii. Contar con un expediente clinico;
Vildd.e Recibir los medicamentos necesarios;
ix. Recibir la atencién médica integral y ser tratado con dignidad,

respeto y confidencialidad;
X. Tener un acceso equitativo a la atenciédn;

Xid s, Ser referido a establecimientos de atencién médica con mayor
Capacidad Resolutiva cuando asi lo requiera su estado de salud;

b’ L Recibir informacién sobre mecanismos de acceso y obtencién de
servicios de atencién médica en los establecimientos que para
tal efecto se designen;

v e Recibir los servicios que brindan las UMM, de acuerdo con la

calendarizacidén establecida en cada entidad federativa;

xiv. Presentar quejas y denuncias por falta o inadecuada prestacién
de los servicios, asi como recibir informacidén acerca de 1los
procedimientos, plazos y formas en que se atenderdn las
consultas, quejas y denuncias;

XV, Recibir la Cartilla de Salud que les corresponda, de acuerdo con

su edad y sexo, y

b I Conocer la informacién del Programa, conforme a las
disposiciones juridicas aplicables en materia de transparencia y

acceso a la informacién publica.

b. Obligaciones de la poblacién beneficiaria del Programa:

i. Adoptar conductas de promocién de la salud y prevencién de
enfermedades;
19,4 Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con

exactitud sobre sus antecedentes, necesidades y problemas de
salud;

144, Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los
procedimientos terapéuticos que se le indiquen o apliquen, asi

como de los procedimientos de consultas, quejas y denuncias;

4
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iws Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tratamientés o
procedimientos generales a los que haya aceptado someterse;
V. Llevar a la practica las recomendaciones emitidas por el equipo
de salud itinerante y el auxiliar de la salud;
vi. Ejercer la corresponsabilidad en el auto-cuidado de su salud;
1 1 Dar un trato respetuoso al equipo de salud itinerante de las
UMM, asi como a los otros usuarios y sus acompafiantes;
Vi, Hacer uso responsable de los servicios de salud;
155, Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento

de los establecimientos para el acceso y servicios de atencidén

médica;

X. Asistir a las actividades de capacitacién para el autocuidado de
la salud;

o 5 I Participar activamente en la identificacién de causas vy

soluciones a los problemas de salud de su comunidad, y

Xid s Presentar la Cartilla Nacional de Salud correspondiente, al

momento de solicitar atencidédn médica.

II.C. Plan de Capacitacién

ai Los SES a través de los Enlaces de Contraloria Social establecen
contacto con el OEC para desarrollar las actividades de difusiédn,
promocidén, capacitacidén, asesoria y seguimiento de Contraloria Social.
at, Los SES a través de la Representacién Federal asisten a la
capacitacién en materia de Contraloria Social a cargo de la
DGPLADES.

ii. Los SES a través de la Representacién Federal reciben materiales
impresos y/o electrénicos proporcionados por la DGPLADES, para su
reproduccidén y desarrollo de la capacitacidén y difusiédn.

b Los SES a través de la Representacién Federal realizan la capacitaciédn
a los Comités de Contraloria Social y a los Equipos de Salud

Itinerantes (médicos, odontdélogos, enfermeras y promotores de salud)

de las UMM del Programa. ,q
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C. Los BSES a través de la Representacién Federal coordinan las
capacitaciones que se realicen en las localidades Subsede con el apoyo
del OEC y de los Jefes Jurisdiccionales.

d. Los SES a través de la Representacién Federal levantan reportes de
Participantes de los Cursos de Capacitacién sobre Contraloria Social
(Anexo-3), con ellos se integra el Informe Estatal de Resultados de
Capacitacién sobre Contraloria Social (Anexo-4).

€. Las capacitaciones que realicen los SES a través de la Representacién
Federal deben registrarse en el SICS, dentro de los diez dias héabiles

a su realizacién; previa habilitacidén del SICS.
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IT.C. 1. Asesoria a Comités de Contraloria Social
i Las actividades de asesoria a Comités de Contraloria Social estéan
a cargo de los SES a través de la Representacidén Federal.

1ois Los SES a través de la Representacidén Federal de febrero a

diciembre se reunen con beneficiarios e integrantes de Comités de
Contraloria Social, para promover la corresponsabilidad en la
entrega de la oferta de servicios de salud que proporciona el
Programa FAM.

Ciy Los SES a través de la Representacidén Federal llevan a cabo
reuniones de asesoria a beneficiarios y Comités de Contraloria

Social, las cuales pueden ser conjuntas con el OEC.

d . Los SES a través de la Representacién Federal levantan minutas
(Anexo-10) de las reuniones con beneficiarios e integrantes de

Comités de Contraloria Social y las registran en el SICS.

E. Para facilitar el ©proceso de asesoria a Dbeneficiarios e
integrantes de Comités de Contraloria Social, los SES a través de
la Representacién Federal, en las capacitaciones entregarén

impresa la Guia para integrantes del Comité de Contraloria Social.

III. Seguimiento
IITI.A. Procedimiento de atencién de quejas y denuncias

a. La Representacién Federal pone al alcance de los beneficiarios del
Programa FAM los nuUmeros telefdédnicos y cuentas de correo electrdnico
tanto propios como del OEC, para presentar quejas y denuncias sobre
las acciones de promocidén, prevencidn y prestacidédn de servicios de

salud de las unidades médicas mdbéviles:

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS
DR. HECTOR BARON OLIVARES

Director General de los Servicios de Salud en Morelos

-
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Domicilio: Callején Borda No 3,
Col Centro, c.p.62000,
Cuernavaca, Morelos

Tels: 777 3 14 20 95

COORDINACION DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA

Mtro. Jonathan Gracia Ortiz

Encargado de Despacho del Programa FAM en el Estado de Morelos
Domicilio: Callejdén Borda No 3,

Col Centro, €¢.p.62000,

Cuernavaca, Morelos

Tels 777 3 14 20 95

Extensiédn:

CONTRALORIA DEL ESTADO DE MORELOS:

C.P. Alejandra Molina Vera

Directora General de Programas y Contraloria Social
Secretaria de la Contraloria del Estado de Morelos
Domicilio: Francisco Leyva No. 11, Edificio Mina
Cél. Centro, C.P. 62000

Cuernavaca, Morelos

Teléfono(s): 3292200 ext 1904

Correo electrdénico alejandra.molina@Morelos.gob.mx

DGPLADES

Av. Marina Nacional 60 Mezzanine (Piso 1), Col. Tacuba, Alcaldia
Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Ciudad de México.

Por Correo:

gabriela.rodriguezh@salud.gob.mx

gustavo.ortiz@salud.gob.mx

Por Via Telefénica:

Tel: 01 (55) 5062-1600; 5062-1700 ext. 51206 y 51220.

SECRETARIA LA FUNCION PUBLICA

g
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Av. Insuréentes Sur ‘No. 1735, P.B. Moédulo 3, Col. Guadalupe Inn;
Alcaldia Alvaro Obregdén, C.P. 01020, Ciudad de México.

e Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC):
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/

® Via correspondencia: Envia tu escrito a la Direccion General de
Denuncias e Investigaciones de la Secretaria de la
Funcién Publica en Av. Insurgentes Sur No. 1735,
Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Alvaro Obregon,
CP 01020, Ciudad de México.
® Via telefénica: En el interior de la Republica al 01 800 11 28 700 y en la
Ciudad de México 2000 2000

e Presencial: En el moédulo 3 de la Secretaria de la Funcién Publica
ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe Inn,
Alvaro Obregén, Codigo Postal 01020, Ciudad de
México.
® Via chat: Apps para dispositivos modviles "Denuncia la corrupcion”
Via correo electrénico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx

Plataforma Denuncia Ciudadana de la Corrupcion:
Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la
Corrupcion (para casos graves de corrupcion y en los que
se requiera confidencialidad):
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/

b. Los SES a través de la Representacién Federal junto con los Comités
de Contraloria Social, atienden el siguiente procedimiento, para la

captacién y atencidén de quejas y denuncias:

1 Solicitar a la persona que la presenta, describa detalladamente
el asunto que se trata.
A Preguntar al quejoso o denunciante si tiene pruebas, y en caso

afirmativo, debe solicitarlas para entregarlas Jjunto con la

queja
Gdlde Recibir la queja y dar un acuse al interesado.
1% Leer la queja y la informacidén que se incluya en la misma.
Vi En caso de que la queja esté relacionada con la ejecucidén del

Programa FAM, el Comité debe:

® Reunirse con la Representacién Federal vy solicitar la

solucién de la queja, ademds de dejar constancia que la

}

presenté formalmente.
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(] Informar al interesado sobre la solucién que se dio al

asunto.

Vi, S la queja puede dar lugar a responsabilidades
administrativas, civiles o penales relacionadas con el Programa

FAM, debe:

° Presentarla con la informacién previamente recopilada, a la
autoridad competente el nUmero de registro con el que le
recibieron la queja o denuncia, asi como preguntar y

escribir el nombre de la persona a quien se la entregaron.

® Acudir, en el plazo establecido por la autoridad competente,

para dar seguimiento a la respuesta que se emita.

° Informar al interesado, y al final del afio a su localidad en
asamblea puUblica sobre las respuestas que le hayan dado al

respecto de la queja presentada.

C. Los SES a través de la Representacidén Federal informan (a través de
escrito, asamblea comunitaria, medios electrdnicos) a los Comités de
Contraloria Social 1las resoluciones de las quejas y denuncias

presentadas.

d. Los SES a través de la Representacién Federal recopilan las quejas y
denuncias que se capten en los buzones, para su canalizacién oficial
al OEC u OIC o cualquier otra instancia de control y fiscalizacién

del servicio publico, para su atenciédn.

. La Representacién Federal recopila las quejas vy denuncias
presentadas por los beneficiarios del Programa o por 1los
Comités de Contraloria Social a través de los medios a su
disposicién como buzones, via telefdédnica, medios electrdnicos,
etc., en el Formato de Quejas y denuncias (Anexo-9) para
reportarlas a sus respectivos oOrganos de control (OEC) vy

fiscalizacidén del servicio publico.

ol La Representacién Federal al recopilar las quejas y denuncias

de los Comités de Contraloria Social, les asignan un numero de

7
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registro para su control y seguimiento y elaboran la minuta de
la reunién.
133, La Representacién Federal levantard minuta de cada reunién que

lleve a cabo con los Comités.

€. Los SES a través de la Representacidén Federal remitirdn mediante
oficio dirigido a la IN un Informe de Quejas y Denuncias cada
cuatrimestre (3 de abril, 3 de agosto y 3 de diciembre), respecto al
estatus que guardan la presentacidén, atencidén y seguimiento de las
quejas y denuncias hacia la operacidén del Programa.
A Dado que el calendario laboral de las UMM del Programa FAM, no
necesariamente abre los dias primero de cada mes, ni cierra los
dias 30 o 31 de cada mes; para facilitar la recopilacidén e
integracién mensual de las quejas y denuncias; su presentacidn
oficial ante la IN y ésta a su vez ante la UORCS sera cada
cuatrimestre.
T El Informe de Quejas y Denuncias presentard en forma

acumulativa cortes mensuales al Gltimo dia hébil de cada mes.

ITT B Registro de informacidén en el SICS.

a. El SICS estéd disefiado para que la DGPLADES y los SES a través de la
Representacién Federal capturen la informacién de su A&ambito de

competencia, a través de los perfiles de usuarios establecidos por la
SFP.

b Los SES a través de la Representacidén Federal registran las metas en

el SICS de las acciones de Contraloria Social.

Cls Los Comités de Contraloria Social llenan un Informe (Anexo-2) por cada
una de las UMM en el periodo octubre-noviembre y lo entregan a la

Representacién Federal, para su registro en el SICS.

Cle Los SES a través de la Representacién Federal recaban en las
localidades Subsede, los Informes (Anexo-2) en el periodo octubre-

7
noviembre para su registro en el SICS. dL
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S Los Comités de Contraloria Social se apoya en el Informe (Anexo-2)
para la elaboracién del Informe Anual de Resultados del Comité de
Contraloria Social a los Beneficiarios (Anexo-11).

Ea Los SES a través de la Representacidén Federal recaban en el periodo
noviembre-diciembre de los Comités de Contraloria Social el Informe
Anual de Resultados del Comité de Contraloria Social a 1los
Beneficiarios (Anexo-11).

g. Los SES a través de la Representacién Federal registran el Anexo-1l1l en
el SICS dentro de los diez hébiles posteriores a su recopilacién en el
apartado de Reuniones con Comités, adicionalmente informan a través de
un oficio al OEC, que en cumplimiento a los numerales vigésimo
tercero, cuarto y quinto de los Lineamientos, que dichos informes han
sido elaborados por los Comités y recopilados por la Representacién
Federal.

h. Los SES a través de la Representacién Federal registran en el SICS:

Lz La informacién correspondiente a las UMM (Apoyos) del Programa
FAM.
Ol Las actividades de promocién.
i El registro de los Comités de Contraloria Social.
iwve Las minutas de reuniones con los Comités y beneficiarios.
Vs Las respuestas de los Informes de Contraloria Social.
i, En el SICS se registran por cada servicio (CLUES) las localidades en

las que se encuentran los Comités de Contraloria Social, el resto de
las localidades de la ruta se mencionan de forma cuantitativa en el
cuadro de observaciones incluyendo numero total de localidades en ruta
y municipios en cobertura; por tanto este mismo criterio de asignacién
aplica para el registro de las capacitaciones, acciones de difusiédn,

promocién e informes. o
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J. El registro de informacién del PATCS validado por la UORCS y del PETCS

validado por la DGPLADES, se describe a continuaciédn:

ACTIVIDADES A REGISTRAR EN EL SICS, 2020
N° Descripcién Responsable Periodo
Dentro de los diez dias hébiles a partir
Instancia de la recepcién de oficio de validacién y
L 3 : S ¥
t RN Sl RNTOD Normativa de la habilitacién del SICS por parte de
la UORCS para la IN y SES.
Dentro de los diez dias hébiles a partir
fard : Instancia de la recepcién de oficio de validacién.y
£ WAL ERGAE. S i i Normativa de la habilitacién del SICS por parte de
la UORCS para la IN y SES.
Dentro de los diez dias hdbiles a partir
3 CSEar ol Beatana arative Instancia de la recepcién de oficio de validacién y
P i op . Normativa de la habilitacién del SICS por parte de
la UORCS para la IN y SES.
CapEuzar | .a dlsFrlbuc1on de b= Dentro de los diez dias habiles a partir
formatos y diserfios de los ; iy v : i
1 g : 3 Instancia de la recepcién de oficio de validacién y
4 materiales de difusién entregados a . % o »

P Normativa de la habilitacién del SICS por parte de
los SES a través de las 1a UORCS para la IN SES
Representaciones Federales. P Y )

Capturar la distribucién de 1los Trnstahcia Al final de cada trimestre a partir de la
5 |materiales de capacitacién Normatiia habilitacién del SICS por parte de la
realizada. UORCS para la IN y SES.
Ejecutora Soed e s o
¢ [capturar e1 razcs. = L e o
(SES/RF) P " ¥ -
Gaptirar 1as accicnes de vroicciba Ejecutora Junio-Diciembre* y de la habilitacién del
7 depContraloria Social p Estatal SICS por parte de la UORCS para la IN y
i (SES/RF) SES.
Registrar la informacién de 1los Ejecutora Junio-Diciembre* y de la habilitacién del
8 Apoyos (CLUES) en ejecucién con Estatal SICS por parte de la UORCS para la IN y
presupuesto federal autorizado. (SES/RF) SES.
A ETESRE En un plazo no mayor a diez dias héabiles
Capturar los Comités de Contraloria J posteriores a la fecha de su constitucién
9 : ’ 2 Estatal i A : 2
Social constituidos. (SES/RF) y de la habilitacién del SICS por parte de
la UORCS para la IN y SES.
Generar las constancias de registro Ejecutora En un plazo médximo de 30 dias hébiles,
10 |del SICS y entregarlas a los Comité Estatal contados a partir de la fecha expedicién
de Contraloria Social. (SES/RF) de la constancia.
i . Dentro de los 15 dias hébiles siguientes a
Capturar reuniones con los Ejecutora i g e
— ; : su celebracién y de la habilitacién del
11 |beneficiarios y/o integrantes de Estatal
S ey SICS por parte de la UORCS para la IN y
Comités. (SES/RF)
SES.
B eaitora Dentro de los 20 dias habiles posteriores
Captura de 1las actividades de J a su ejecucién y de la habilitacién del
12 : o Estatal
capacitacién. SICS por parte de la UORCS para la IN y
(SES/RF)
SES.
e Ejecutora
c 1 T :
1 R e oo ri4# | “statal |octabre-Woviesbre
$ (SES/RF)
Capturar los Informes Anuales de Ejecutora
14 | Resultados de los Comités de Estatal Noviembre-Diciembre
Contraloria Social (Anexo-11). (SES/RF)

*) Nota: Los periodos de ejecucién de las actividades pueden variar en atencién a 1los
procesos electorales que se celebren (tanto federales como locales), con el objeto de
cumplir las restricciones normativas en materia electoral.
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< | DpESALUD SUBDIRECCION DE ATENCION PRIMARIA A LA SALUD
"°REL°§ PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA
et
GUIA OPERATIVA DE CONTRALORIA SOCIAIL 2020 ‘_'fj‘
K Los SES a través de los Enlaces de Contraloria Social (funcionario

publico estatal inmediato superior del Coordinador del Programa FAM
y el Coordinador del Programa FAM) implementan las acciones del plan

de mejora, a partir de los Informes de Contraloria Social.
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